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1. [bookmark: _Toc466036841]Definiciones.
Lámparas de Uso General.  Lámparas utilizadas para alumbrado interior en edificaciones residenciales, comerciales u hoteleras. También se utilizan en zonas administrativas y no especializadas en edificaciones industriales u hospitalarias. Ejemplos: fluorescentes tubulares en todas sus formas y diámetro del tubos,  fluorescentes compactas,  halógenas,  incandescentes y de estado sólido o LED.
L E D.  Diodo Emisor de Luz, última tecnología de iluminación, que es una variedad de diodo que emite luz visible al pasar una corriente eléctrica a través de él, tecnología de iluminación en pleno desarrollo capaz de alcanzar actualmente eficiencias muy altas  (lúmenes emitidos por vatios horas consumido) y que adicionalmente  puede lograr los mayores niveles de iluminación sobre el objetivo a iluminar  ya que mientras las lámparas de las restantes tecnologías emiten sus lúmenes en todas las direcciones las lámparas LED los emiten todos en dirección al objetivo a iluminar.

Flujo Luminoso. Cantidad de iluminación que emite una lámpara (unidad de medida  Lumen).

Nivel de Iluminación. Cantidad de luz que llega y se puede medir sobre el objeto a iluminar         ( unidad de medida  Lux).

Estándar Mínimo.  Es establecer un valor mínimo de cualquier parámetro técnico de una lámpara o  equipo (eficiencia, horas de vida, contenido de mercurio, aislamiento, etc.) que aquellos equipos que no lo alcanzan, a partir de su aplicación, no pueden ser importados y/o comercializados en el país. 

Políticas de Apoyo.  Son un conjunto de medidas económicas y/financieras (subsidios, impuestos, venta a crédito, otras) que se aprueban en los procesos de transición tecnológica con el objetivo que todos los actores implicados (en nuestro casos consumidores de electricidad) puedan transitar con las mayores facilidades posibles. 

Control, Verificación y Fiscalización Es un sistema que acompaña la aplicación de estándares mínimos para garantizar su cumplimiento, verifica  en laboratorios que se cumplan los estándares e inspecciona y aplica sanciones a las violaciones que se detecten.

Eficiencia Luminosa. Es la relación del flujo luminoso producido por una lámpara entre la potencia eléctrica demandada por la misma para producir dicho flujo. Mientras mayor sea la eficiencia, la lámpara necesitará consumir menos energía para producir el mismo flujo luminoso. Símbolo η. La unidad es lumen entre Watt (lm/W).
Envolvente.  Cobertor externo de plástico u otro material el cual es transparente o traslúcido colocado sobre el bulbo de la lámpara, para dar una forma determinada con fines decorativos principalmente (tipo velas, esferas y otras formas). En algunas lámparas el propio bulbo adopta la forma decorativa  que se quiere y en estos casos se considera la lámpara sin envolvente.

En.lighten.  Iniciativa de la agencia de naciones unidad ONU Ambiente encaminada en colaborar con todos los países del mundo para lograr la transición de las lámparas instaladas en su territorio al uso general de lámparas de la más alta eficiencia.

Índice de rendimiento de color (Ra) Indica la calidad de los colores que puede  observar un humano en cualquier objeto iluminado por una fuente luminosa en comparación con la calidad observada cuando se ilumina por una fuente de luz de espectro completo como el sol. Mientras mayor sea el valor de Ra indica que los colores que vemos cuando miramos son más cercanos a los que realmente tiene el objeto. Si Ra = 100 indica que los colores que vemos son exactamente iguales a los que tiene realmente el objeto y la fuente luminosa es de espectro completo.

Distorsión de Armónicas: Cualquier perturbación electromagnética que pueda provocar  un equipo conectada a la red que distorsiona la forma sinusoidal normal de la onda de corriente eléctrica provocando daños y/o sobre consumos a otro equipo que funciona cercano conectado a la red. La equipos que mas distorsión provocan son las cargas con componentes electrónicos y la distorsión se mide en por ciento y mientras su registro sea más alto indica que la onda de corriente tiene más distorsión y  los problemas que puede provocar a otros equipos también son mayores.
Compatibilidad Electromagnética.  Los equipos que trabajan con alta frecuencia para su funcionamiento, como los balastros electrónicos de las lámparas o drivers como se denomina en las LED, pueden provocar interferencias en otros equipos como televisores, radios, motores. etc. La norma CISPR 15 establece bandas de frecuencia para cada equipo diferentes para que no provoquen interferencias en  otros equipos. 
Directiva ROHS de Unión Europea: Esta directiva establece la norma de fabricación de lámparas  que garantiza que al final de su vida su impacto ambiental sea mínimo (soldadura sin plomo, mínima cantidad de metales pesados en la lámpara, etc.)
2. Introducción.
El proyecto que se desarrolla en República Dominicana tiene como  objetivo central  Transformar con la mayor rapidez de forma sostenible la iluminación instalada y el mercado de iluminación hacia tecnologías de muy alta eficiencia (Tecnología LED) en la República Dominicana, lo cual al materializarse logrará mejorar la calidad del servicio eléctrico,  obtener grandes ahorros financieros, reducciones significativos de las emisiones de CO2  sasa la reducción de la generación de electricidad, reducción de las facturas de energía eléctrica a los consumidores y una alta contribución a la mitigación  de los numerosos  apagones en el sistema eléctrico nacional.

Para garantizar un desarrollo exitoso del proyecto y el cumplimiento de su objetivo central, el programa de transición a la iluminación eficiente lo desarrollaremos aplicando una estrategia integrada (estándares mínimos, políticas de apoyo, un sistema de control verificación y fiscalización y la sostenibilidad ambiental de los productos de iluminación al final de su vida, que permita lograr una transición completa y sostenible en el tiempo.

Dentro de los proyectos de transición a la iluminación eficiente, mediante una estrategia integrada, los estándares mínimos constituyen la piedra angular del proyecto ya que establecerán, mediante regulación de obligatorio cumplimiento, los parámetros mínimos que deben cumplir las lámparas para poder ser comercializadas en el mercado de República Dominicana.

La propuesta de estándares mínimos incluirá parámetros a cumplir de eficiencia, calidad, seguridad e impacto ambiental garantizando así que las lámparas que se comercialicen (solo las que cumplen los estándares mínimos establecidos) sean eficiente, tengan buena calidad, sean seguras al ser manipuladas por los consumidores y que el contenido de sustancias de impacto ambiental (mercurio, metales pesados, etc.) sea mínimo.
Las tres restantes componentes de la estrategia que se establecerá (su metodología de aplicación y alcance se definirán de conjunto con las autoridades y actores nacionales) serán:
· Un sistema de Control Verificación y Fiscalización que garantice el cumplimiento estricto de todo lo establecido por los estándares mininos.
· La aplicación de Políticas de Apoyo, tales como subsidios al precio, ventas a crédito, compras centralizadas y otras, que eliminen o mitiguen las barreras al proceso de transición de todos los consumidores que lo requieran, dirigidas a la fundamentalmente a la principal barrera a la transición que es el mayor precio inicial que tienen las lámparas eficientes. 
· La aplicación de un sistema de recolección y reciclaje de lámparas que evite que sus componentes (mercurio, metales pesados, otros) impacten el ambiente mediante. 
El Estudio de Situación (Línea Base) concluye que el mercado de lámparas en República Dominicana es marcadamente desregulado, donde no se han aplicado estándares de ningún tipo y solo está vigente un sistema de etiquetado para lámparas fluorescentes de carácter voluntario  y se estudia la aplicación de uno similar para lámparas LED con el mismo carácter voluntario. 

Igualmente se identificó la presencia en el mercado dominicano de lámparas muy ineficientes  (incandescentes, halógenas, de descarga de mercurio, tubos fluorescentes y otras) y adicionalmente existe producción de estas lámparas nacionalmente y que también están presentes las lámparas eficientes, pero dada la no existencia de estándares mínimos, permite que se comercialicen un número considerable de estas lámparas con baja eficiencia y calidad  que  deben salir del mercado.

Considerando la gran cantidad de lámparas que la transición tiene que sacar del mercado y teniendo en consideración que el procesos debe ser sostenible y mínimas pérdidas de las lámparas que salen, es necesario   que el  proceso de tránsito a la iluminación de muy alta eficiencia (LED) requerirá de un proyecto de transición que contemple 3 etapas de  transito una primera para las lámparas de uso general, una segunda para aplicar estándares a las lámparas de descarga y otras de alta potencia y la tercera donde el nivel de los estándares se eleva a niveles que eficiencia de la tecnología LED.

[bookmark: _Toc466036842]Igualmente, el proceso de transito debe implementarse aplicando un cronograma detallado que garantice desarrollarlo en el tiempo mínimo indispensable, con calidad y sostenibilidad del proceso en el tiempo, un cumplimiento estricto de lo establecido y con la aplicación de las políticas necesarias para garantizar el tránsito en los consumidores de menores ingresos.
3. Objetivos a alcanzar en la propuesta de estándares mínimos a aplicar en República Dominicana.
I. Determinar los niveles de estándares mínimos de eficiencia, calidad, seguridad e impacto ambiental a establecer en República Dominicana para garantizar el tránsito al uso de la iluminación de más alta eficiencia (LED).
II. Definir y proponer un cronograma, en 3 etapas, de aplicación de los estándares mínimos que garantice la calidad del tránsito y su sostenibilidad en el tiempo.
4. Estándares Mínimos a establecer y etapas de aplicación. 
Para establecer los valores de estándares mínimos de eficiencia, calidad, seguridad e impacto ambiental tomamos en consideración las informaciones  y referencias siguientes:
a) Las principales experiencias de la aplicación de sistemas de estándares mínimos en diferentes países del mundo recopiladas en el Manual de la Iniciativa En.lighten (ToolKit) desarrollado por ONU Ambiente 
b) Los resultados del Estudio de Situación de la Iluminación en República Dominicana realizado con el objetivo de desarrollar  esta propuesta.
c)  La propuesta de estándares mínimos para República Dominicana en 2013 por el Proyecto Mesoamérica que perseguía aplicar un sistema de estándares mínimos uniforme para sus países miembros  (Centroamericanos, República Dominicana y Belice) con el apoyo  y la experiencia de México  y Colombia en el tema.
d) El desarrollo actual que registra la tecnología LED en relación a los parámetros técnicos que se  fijaran como estándares mínimos.

e) Los estándares mínimos establecidos y vigentes en otros países del mundo y en especial los aplicados en países de  la región.
Para lograr el tránsito a la iluminación de alta eficiencia, mediante la aplicación de estándares mínimos de manera sostenible en el tiempo, teniendo en consideración que en República Dominicana la iluminación carece de regulaciones obligatorias, es indispensable garantizar en todo el proceso un bajo impacto regulatorio a los consumidores, que no exista prácticamente perdidas de lámparas de las tecnologías que van saliendo del mercado y que no se produzcan desabastecimientos en el mercado de la iluminación.
Para lograr cumplir con los aspectos señalados, hemos considerado realizar el proceso de transición en 3 etapas  cada una con el alcance siguiente:
Primera Etapa:
· Se establecen estándares mínimos de eficiencia, calidad, seguridad e impacto ambiental a cumplir por todas las lámparas de uso general (incandescentes, halógenas, dicroicas, fluorescentes (compactas, lineales y circulares) y LED. 

· Se establecen niveles más alto de eficiencia y calidad a cumplir por las de  tecnología  LED (bulbos y tubos), que son lámparas de uso general con potencialidades más altas en estos parámetros, elevando los ahorros de energía por su mayor eficiencia y evitando que lámparas LED de baja eficiencia y calidad puedan cumplir los estándares establecidos para lámparas de uso general y entrar al mercado provocando un precedente negativo  en los consumidores de la tecnología que finalmente será la de uso generalizado.

· En esta etapa salen del mercado las lámparas incandescentes y halógenas y las de tecnología LED de baja eficiencia y calidad 
Segunda  Etapa:
· Se establecen estándares mínimos de eficiencia, calidad, seguridad e impacto ambiental a cumplir por todas las lámparas de descarga y de tecnología LED (sodio alta y baja presión, mercurio alta presión, halogenuros, inducción y reflectores halógenos).

· Se establecen niveles más alto de estándares de eficiencia y calidad para la tecnología  LED  (bulbos de alta potencia y lámparas de alumbrado público) en función de las potencialidades de esta tecnología en estos parámetros elevando los ahorros y evitando que lámparas LED de alta potencia y alumbrado público,   con registros de  eficiencia y calidad bajos, puedan cumplir los estándares establecidos para lámparas de descarga  y entrar al mercado provocando un precedente negativo  en los consumidores.

· En esta etapa salen del mercado las lámparas de descarga de mercurio, los reflectores halógenos, otras lámparas de descarga y de tecnología LED de baja eficiencia y calidad. 
Tercera Etapa:
· Los estándares mínimos de eficiencia, calidad, seguridad e impacto ambiental vigentes de la tecnología LED de uso general (bulbos y tubos) se revisan y perfeccionan y se establecen como estándares mínimos para que sean cumplidos por todas las lámparas de uso general que se importen o comercialicen en el mercado de República Dominicana. 


· Los estándares mínimos de eficiencia, calidad, seguridad e impacto ambiental vigentes para la tecnología LED (bulbos de alta potencia y lámparas de alumbrado público) se revisan y perfeccionan y se establecen como estándares para que sean cumplidos por todas las lámparas de alta potencia que se importen o comercialicen en el mercado de República Dominicana.
5. Propuesta de Estándares Mínimos a establecer en la Primera Etapa. 
5.1. Lámparas de uso general exceptuando las fluorescentes tubulares y las de tecnología LED.
Para establecer los valores de estándares mínimos de eficiencia, calidad, seguridad e impacto ambiental tomamos en consideración las informaciones  y referencias siguientes:
f) Los resultados del Estudio de Situación de la Iluminación en República Dominicana con el objetivo de realizar esta propuesta.
g)  La propuesta de estándares mínimos para República Dominicana en 2013 por el Proyecto Mesoamérica que perseguía aplicar un sistema de estándares mínimos uniforme para sus países miembros  con el apoyo  y la experiencia de México  y Colombia en el tema.
h) El desarrollo actual que registra la tecnología LED en relación a los parámetros técnicos que se le fijaran estándares mínimos.


i) Los estándares mínimos establecidos y vigentes en otros países del mundo y en especial los aplicados en la región.
· Eficiencia energética.

Toda aquella lámpara de uso general (el Reglamento Técnico enumerará las excepciones y su tratamiento)  para ser importada y/o comercializada  en República Dominicana, debe cumplir con la eficiencia mínima establecida en la Tabla 1 de acuerdo a su potencia y su tipo.
· Calidad.

Toda aquella lámpara de uso general para ser importada y/o comercializada  en República Dominicana, debe cumplir con los parámetros de calidad establecidos en la Tabla 2.


Tabla 1. Eficiencia luminosa mínima para las Lámparas de Uso General
	LAMPARAS DE USO GENERAL     SIN ENVOLVENTE 

	Rango de Potencia  (Watts)
	Eficiencia luminosa (lum / watt)

	Menor e igual a 7
	45

	Mayor de 7 hasta  11 
	50

	Mayor de 11 hasta 15 
	54

	Mayor de 15 hasta 18 
	57

	Mayor de 18 hasta 23 
	60

	Mayor de 23 
	62

	LAMPARAS DE USO GENERAL     CON ENVOLVENTE

	Rango de Potencia  (Watts)
	Eficiencia luminosa (lum / watt)

	Menor e igual a 7
	36

	Mayor de 7 hasta 11 
	41

	Mayor de 11 haste 15 
	46

	Mayor de 15 haste 18 
	49

	Mayor de 18 haste 23 
	52

	Mayor de 23 
	55




Tabla 2. Estándares de Calidad  para las Lámparas de Uso General
	
Parámetros de Calidad
	Unidad 
Medida
	Estándar 
de Calidad

	Vida Útil
	horas
	6 000

	Numero de ciclos de encendido y apagado antes del primer fallo de la muestra 
	Ciclos
	Vida útil lámpara/ 2

	Fallo prematuro (1000 horas de vida)
	%
	≤ 5

	Flujo luminoso a 1000 horas de vida /flujo 100 horas.                              
	%
	88

	Índice de rendimiento  de color (Ra) 
	-
	≥ 80

	Factor de Potencia  (P ≤ 25 Watt) 
	-
	≥ 0,55

	Factor de Potencia  (P > 25 Watt)
	-
	≥ 0,92

	Distorsión de Armónicos (THD) (P ≤ 25 Watt)
	%
	≤ 125

	Distorsión de Armónicos (THD) (P > 25 Watt)
	%
	≤ 33



Adicionalmente  como indicador de calidad las lámparas de uso general deberán cumplimentar lo establecido en relación a la Compatibilidad Electromagnética en  la norma CISPR 15.

· Seguridad

Toda aquella lámpara de uso general para ser importada y/o comercializada  en República Dominicana, debe cumplir con los parámetros de seguridad siguientes:

a) El material plástico de la base debe ser no combustible.
b) El metal del socket debe ser inoxidable preferiblemente Ni-Cu.
c) Disponer de Protección térmica según se establezca en el Reglamento Técnico.
d) Resistencia a la torsión del socket superior a 2,6 Newton.
e) Otros aspectos de seguridad establecidos en la norma IEC 62560:2011 que se incluyan en el Reglamento Técnico.

· Sostenibilidad ambiental

Toda aquella lámpara de uso general para ser importada y/o comercializada  en República Dominicana, debe cumplir con los parámetros de sostenibilidad ambiental siguientes:

a) El contenido de mercurio de la lámpara será  ≤ 2,5 mg.
b) Lo  establecido en la directiva RoHS de la UE
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
.2 . Lámparas de uso general  fluorescentes tubulares sin balasto integrado.
·  Eficiencia energética.

Toda aquella lámpara de uso general fluorescentes tubulares sin balastro integrado para ser importada y/o comercializada  en República Dominicana, deben cumplir con la eficiencia mínima establecida en la Tabla 3 de acuerdo a su potencia.

Tabla 3. Eficiencia luminosa mínima para Lámparas fluorescentes tubulares.
	FLUORESCENTES TUBULARES  T 8 (26 mm Ǿ)

	   Rectos (2 casquillos) T 8 (26 mm Ǿ)
	Tubos Circulares T 9 (29 mm Ǿ)

	Rango de Potencia
(Watts)
	Eficiencia luminosa (lum/watt)
	Rango de Potencia
(Watts)
	Eficiencia luminosa (lum/watt)

	Menor e igual a 16
	63
	Menor e igual a 26
	52

	Mayor de 16 hasta  25
	75
	Mayor de 26 hasta  35
	64

	Mayor de 25 hasta 30
	80
	Mayor de 35 hasta 50
	70

	Mayor de 30
	90
	Mayor de 50
	60

	FLUORESCENTES TUBULARES  T 5 (16 mm Ǿ)

	Rectos (2 casquillos) T 5 ( 16 mm Ǿ)
	Tubos Circulares T 5 (16 mm Ǿ)

	Rango de Potencia
(Watts)
	Eficiencia luminosa (lumen/watt)
	Rango de Potencia
(Watts)
	Eficiencia luminosa (lumen/watt)

	Menor e igual a 16
	86
	Menor e igual a 57
	75

	Mayor de 16 hasta  24
	90
	Mayor de 57
	80

	Mayor de 25 
	93
	
	


Nota: Los valores de eficiencia luminosa se miden al tubo solamente a las 100 horas de vida a 25° C
· Calidad.
Toda aquella lámpara de uso general fluorescente tubulares sin balasto integrado para ser importada y/o comercializada  en República Dominicana, debe cumplir con los parámetros de calidad establecidos en la Tabla 5.

Tabla 5. Estándares de Calidad  para Lámparas de Uso General fluorescentes tubulares
	
Parámetros de Calidad
	Unidad 
Medida
	Estándar 
de Calidad

	Vida Útil
	horas
	≥ 8 000

	Flujo luminoso a 1000 horas de vida con relación al flujo a 100 horas                                 
	%
	88

	Índice de rendimiento  de color (Ra) 
	-
	≥ 80

	Factor de Potencia  (P ≤ 25 Watt) 
	-
	≥ 0,55

	Factor de Potencia  (P > 25 Watt)
	-
	≥ 0,92

	Distorsión de Armónicos (THD) (P ≤ 25 Watt)
	%
	≤ 125

	Distorsión de Armónicos (THD) (P > 25 Watt)
	%
	≤ 33



· Seguridad

Toda aquella lámpara de uso general para ser importada y/o comercializada  en República Dominicana, debe cumplir con los parámetros de seguridad siguientes:

a) El material plástico de la base debe ser no combustible.
b) El metal del socket debe ser inoxidable preferiblemente Ni-Cu.
c) Disponer de Protección térmica según se establezca en el Reglamento Técnico.
d) Resistencia a la torsión del socket superior a 2,6 Newton.
e) Otros aspectos de seguridad establecidos en la norma IEC 62560:2011 que establezca en el Reglamento Técnico.

· Sostenibilidad ambiental

Toda aquella lámpara de uso general para ser importada y/o comercializada  en República Dominicana, debe cumplir con los parámetros de sostenibilidad ambiental siguientes:

a) El contenido de mercurio de la lámpara será ≥ 2,5 mg.
b) Lo  establecido en la directiva RoHS de la UE
4.2 Lámparas de uso general  de tecnología LED.
· Eficiencia energética.
Las lámparas de uso general de tecnología LED, que pueden alcanzar mayores niveles eficiencia y calidad es necesario establecer para esta tecnología niveles más altos de eficiencia y calidad como estándar mínimo para maximizar el ahorro  y para evitar que puedan entrar al mercado lámparas de esta tecnología de baja calidad y eficiencia que provoquen un mal precedente de esta tecnología que tenemos previsto su uso sea generalizado
Toda aquella lámpara de uso general de tecnología LED (bombillos y tubos) para ser importada y/o comercializada  en República Dominicana, debe cumplir con la eficiencia mínima establecida en la Tabla  6 de acuerdo a su potencia.

Tabla 6. Eficiencia luminosa mínima para Lámparas de Uso General de tecnología LED
	LAMPARAS DE USO GENERAL     LED 

	
Rango de Potencia  (Watts)
	Eficiencia luminosa (lumen/watt)

	     Menor e igual a 5
	≥ 75 

	     Mayor de 5 y menor 9 
	≥ 80 

	     Igual o Mayor de 9 
	≥ 90 


· Calidad.
Bombillos LED
Todo aquel bombillo de tecnología LED de uso general para ser importada y/o comercializada en República Dominicana, debe cumplir con los parámetros de calidad establecidos en la Tabla 7.

Tabla 7. Estándares de Calidad  para las Lámparas de Uso General LED Bombillos
	
Parámetros de Calidad
	Unidad 
Medida
	Estándar 
de Calidad

	Vida Útil
	horas
	≥ 15 000

	Flujo luminoso a 3000 horas de vida con relación al flujo a 1000 horas                                 
	%
	96

	Índice de rendimiento  de color (Ra) 
	-
	≥ 80

	Angulo de salida de la luz (beam angle)
	grados
	≥ 180



Adicionalmente como indicador de calidad las los bombillos LED de uso general deberán cumplimentar:
a) Lo establecido en la norma IEC 61000-3-2:2014 en cuanto a factor de Potencia y Distorsión de Armónicas 
b) Lo establecido en relación a la Compatibilidad Electromagnética en  la norma CISPR 15.

Tubos LED
Todos los tubos de tecnología LED de uso general para ser importados y/o comercializados en República Dominicana, deberan cumplir con los parámetros de calidad establecidos en la Tabla 8.

Tabla 8. Estándares de Calidad  para las Lámparas de Uso General LED tubos
	
Parámetros de Calidad
	Unidad 
Medida
	Estándar 
de Calidad

	Vida Útil
	horas
	≥ 25 000

	Flujo luminoso a 3000 horas de vida con relación al flujo a 1000 horas                                 
	%
	96

	Índice de rendimiento  de color (Ra) 
	-
	≥ 80

	Angulo de salida de la luz (beam angle)
	grados
	≥ 180



Adicionalmente como indicador de calidad las los bombillos LED de uso general deberán cumplimentar:
a) Lo establecido en la norma IEC 61000-3-2:2014 en cuanto a factor de Potencia y Distorsión de Armónicas 
b) Lo establecido en relación a la Compatibilidad Electromagnética en  la norma CISPR 15.
· Seguridad

Toda aquella lámpara de uso general para ser importada y/o comercializada  en República Dominicana, debe cumplir con los parámetros de seguridad siguientes:

a) El material plástico de la base debe ser no combustible.
b) El metal del socket debe ser inoxidable preferiblemente Ni-Cu.
c) Disponer de Protección térmica según se establezca en el Reglamento Técnico.
d) Resistencia a la torsión del socket superior a 2,6 Newton.
e) Otros aspectos de seguridad establecidos en la normativa internacional NSI/UL 8750-2009 Light Emitting Diode (LED) Equipment for Use in Lighting Products.

· Sostenibilidad ambiental

Toda aquella lámpara de uso general para ser importada y/o comercializada  en República Dominicana, debe cumplir con los parámetros de sostenibilidad ambiental siguientes:

a) Lo  establecido en la directiva RoHS de la UE
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